
JIDIII 111]1

A:"IEXOIV

A:"IEXO V

Prórroga del Subprograma :\IEC/Fulbright

BüE núm. 62

RESOLUClON de 24 de enero de 1990. de la Dirección
General de Trabajo, por la qlU! se hom'ol0fa con el numero
2.956 la gafa de monlura lipo w¡j\'('rsa para protección
contra impaclos marca ((Jledop». modelo 038-1~3,5, fabri
cada y presentada por la Empresa fd-fedop, Sociedad
Anónima», con domicilio en Bilbao (Vi::caya).
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Instruido en esta DireccÍón General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) ,obre homoLogación de los
medius de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya pane dispositiva se establece lo siguiente:

«Primero.-Homologar la gata de montura tipo universal para protec·
ción contra impactos marca «Medop». modelo 038·1-3,5, fabricada y
presentada por la Empresa «Medop. Sociedad Anónima», con domkilio
en Bilbao (Vizcaya), calle de ErciLla. número 28. apartado de Correos
1660. como gafa de montura tipo universal para protección contra
impactos, clasificándose como de clase e por la resistencia de sus
oculares frente a impactos y por su protección adicional como 000,

Segundo.-Cada gafa de protección dc dicho modelo. marca. clasifica
ción de sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada de forma permanente, en cada uno de sus oculares. la letra e
y en una de Las patillas de SUJeción. marcada de forma indeleble. la
siguiente inscripción: «M.T. Horno!. 2.956.-24-1-90.-MEDOP/038
1-3.5/000.»

Lo que se hace publico para ~eneral conocimiento, de l'onformidad
con lo dispuesto en eL articuLo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-16, de «Gafas de montura tipo universal
para protección contra impactos>~, aprobada por Resolución de 14 de
junio de 1978 (<<BoLetín Oficial deL Estado» de 17 de agosto).

Madrid. 24 de enero de 1990.-EI Director generaL Carlos Navarro
López.

Técnica Reglamentaria MT-II de «Guantes de protección frente a
agresivos químicos». aprobada por Resolución de 6 de may'o de 1977
(<<Boletín Oficial deL Estado» de 4 de julio).

Madrid, 24 de enero de 1990.-El Director general. Carlos Navarro
López.

RESOLUClON de 24 de enero de 1990. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
J. 947 los guantes de protección frente a agresivos quúnicos
marca (SofraI», modelo «Supergan», importados de FrQn~
cia y presentados por la Empresa «Bacou. Sociedaá Anó·
n/mal>. de Torrejón de Ardoz (Madrid).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dichos guantes de protección frente a agresivos
quimicos. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
(<<Bolctín Oficial del Estado» del 29), sobre homologaCIón de Los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-HomoJogar los guantes de protección frente a agresivos
quimicos marca «Sofraf», modelo «Supergan>~. presentados por la
Empresa (,<8acou. Sociedad Anónima» (con domicilio en Torrejón de
Ardoz (Madrid), calle Torrcjón, número 7). que los importa de Francia,
donde son fabricados por su representada la Firma «Sofraf>~, de Morez,
corno guantes de protección frente a agresivos químicos, resistentes a:
.Acidos y bases (clase A. tipos I y 2). Y detergentes. jabones y amoniaco
(clase B).

Segundo.-Cada guante de protección de dichos marca, modelo.
clases y tipos llevará en sitio visible un sello inalterable. y que no afecte
a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un sello adhesivo.
con ías adecuadas condiciones de consistencia y permanencia con la
siguiente inscripción: «M.T.-Horno!. 2947.-24-1-90.-GuaOles de protec
ción frente a agresivus químicos.-Resistentes a: Acidos y bases (clase A,
tipos I y 2) Y detergentes. jabones y amoniaco (clase B)>>.

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden. citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores. y Norma
técnica Reglamentaria MT-11 de «Guantes de protección frente a
agresivos químicos», aprobada por Re.solución de 6 de mayo de 1977
((Boletín Oficial del Estado» de 4 de Julio).

Madrid, 24 de enero de 1990.-El Director general. Carlos Navarro
López.
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Dotación
mensual

Pesetas

130.000

Martes 13 marzo 1990

F....cha
J~ Inll'1O

1-3-1990

L-3-1990 1130.000
L-3-1990 1130.000
1-3-1990 130.000
1-3-1990 150.000

.. 1-3-1990 130.000
1-3-1990 150.000
1-3-1990 150.000

Francia

RFA
Francia
Reino Unido.
EE. UU.

" Francia
EE. Uli.
EE. Uli.

,),pellidos ~ nomhrt"

7172
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 24 de enero de 1990. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2,948 los guantes de protección (rente a agresivos quimicos,
modelo (8ricolarex», importados de !v!ulaysia y presenta
dm' por la Empresa «(Gomaytex, Sociedad Anónima», de
Hernani (Gu,pú::coa).

lnstruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homo.logación de dichos guant~s de protección frente a agresivos
químICOS, con arreglo a lo prevemdo en La Orden de 17 de mayo de 1974
(<<BoLetín Oficial del Estado» del 29). sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar los guantes de protección frente a agresivos
químicos, modelo «Bricolatex». presentados por la Empresa «Gomaytex
Sociedad Anónima» (con domicilio en Hernani (GuipÚzcoa). barrio de
Martindegui, sin número. apartado 45). que los importa de Malaysía,
donde son fabricados por su representada la Firma «Hutchinson Mapa».
Factona Baltex (Malaysía) SON, BHO. como guantes de protección
frente a agresivos químicos, resistentes a: Acidos (clase A, tipo 1) Y
alcohoLes y cetonas (clase C. tipos 3 y 5).

Segundo.-Cada guante de protección de dichos modelo, ciases y tipos
llevará en sitio visibie un sello inalterable, y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia con la siguiente
inscripción: «M.T.-Horno!. 2.948.-24- i-90.-Guantes de protección
frente a agresivos químicos.-Resistentes a: Acidos (clase A, tipo 1) Y
alcoholes y cetonas (clase e tipos 3 y 5)>>.

Lo que se hace publico para ~eneral conocimIento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada. sobre homologa
ción de los medios de protección rersonlll de los trabajadores. y Norma
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,,),pellidos y nombre r~\I~
Fl'cl':! Fl'cha mensual

Jl' illlc:iu lina! l Pes~tas

Canals Margalet: Jordi . EE. eu. 1-5-1990 31-8-199011.800$

Dotación Penado
,),pellidos ~ nombre 1':1I~

mensual conc~dido

- -
Pesetas Meses

Espi Guzmán, Maria Jesús Canadá .. 200.000 ti
Rodriguez Bello. Aixa Celina. Francia . 170.000 3

Navas Montero. Eduardo
Jase

Nadar López. Rosa Maria
Rodriguez Herrera. Juan J.
Roura Escada, Eugeni
Rovira Erra, Assumpta
San Gabriel Alcolea. Ana
Sayrol Clols. Elisa
Vaz Pardal. Maria deL Ro

sario
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